
" LXIV LEGISLATURA DE LA PARIDAD DE GENERO" 
"2020, AÑO DE LEONA VICARIO, BENEMÉRITA MADRE DE LA PATRIA" 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
P r e s en tes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIV LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 64-11-6-2173. 
EXPEDIENTE No. 5069. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por 

el que se adiciona una fracción XI al artículo 20. de la Ley Federal 

contra la Delincuencia Organizada, con número CD-LXIV-III-1P-193, 

que en esta fecha aprobó la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 14 de octubre de 2020. 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M 1 N U T A 

PROYECTO 

D E 

DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XI AL ARTÍCULO 20. DE 
LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, EN 
MATERIA DE EXTORSIÓN. 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción XI al artículo 20. de la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada, para quedar como sigue: 

Artículo 20.- ... 

l. a IX .... 

X. Contra el Ambiente previsto en la fracción IV del artículo 420 del Código Penal 
Federal, y 

XI. Extorsión, previsto en el artículo 390 del Código Penal Federal . 

... 
Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 14 de octubre de 2020. 

Dip. Dulce María Sauri Ri 
Presidenta 

JJV/eva'" 

D¡p:MarthaOrtencJaGaray Cadena 
Secretaria 


